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TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS 

SHALL COME, I RICHARD JOHN SAVILLE of 

the City of London NOTARY PUBLIC by royal 

authority duly admitted and sworn DO HEREBY 

CERTIFY the genuineness of the signature of 

WILLIAM PATRICK ROWE subscribed at foot 

of the power of attorney in the Spanish and 

English languages hereunto annexed, such 

signature being in the own, true and proper 

handwriting of the said William Patrick Rowe, 

holder of British passport number 094089939, 

whose personal identity I attest, and whose 

authority to grant this power of attorney as director 

of the company  styled SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED (hereinafter the “Company”), I the 

notary also attest; 

AND 1DO ALSO CERTIFY that the Company is a 

private limited company duly organised and existing 

and registered with the Registrar of Companies for 

England and Wales under number 02019657 and 

with registered address at 9 Derry Street, London 

Ws8 5HY, England. 

IN FAITH AND TESTIMONY whereof 1 the said 
notary have subscribed my name and set and affixed 

my seal of office at London aforesaid this twenty 

fifth day of August two thousand and eleven. 

SCRIVENER 
NOTARIES   

Yo el infrascrito RICHARD JOHN SAVILLE 

Notario Público con vecindad y ejercicio en la 

Ciudad de Londres, Inglaterra, debidamente 

facultado y juramentado por Autoridad Real, 

CERTIFICO que es auténtica la firma de 

WILLIAM PATRICK ROWE que figura al pie del 

poder en los idiomas español e inglés aquí anexo, 

por haber sido suscrita dicha firma por el susodicho 

William Patrick Rowe, titular del pasaporte 

británico número 094089939, de cuya identidad 

doy fe, y de cuya autoridad para otorgar este poder 

en calidad de administrador de la sociedad 

denominada SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED (en adelante la “Sociedad”), yo el 

notario también doy fe; 

Y CERTFICO ADEMÁS que la Sociedad es una 
sociedad de responsabilidad limitada debidamente 

existente y constituida y registrada en el Registro 

de Sociedades de Inglaterra y Gales con número 

02019657 y con domicilio social en 9 Derry Street, 

Londres W8 5HY , Inglaterra. 

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL expido el 

presente que firmo y sello en Londres el día 

veinticinco de agosto de dos mil once. 

lib. 
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APOSTILLE 

(Hague Convention of 3 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN [RELAND 

L Country United Kingdom of Great Britain and Northern [reland 

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

2. Has been signed by Richard John Saville 

a été signé par 

3. Acting in the capacity of Notary Public 

agissant en qualité de 

4 Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceau/timbre de 
Certified/Attesté 

at London/a Londres 6. thefle 23 August 2011 un
 

7 by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

8 Number/sous No 1983744 

9. Stamp: 10 Signature Jeremy Crook 

For the Secretary of State / Pour le Secrétarre d'Etar 

timbre 

  

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

An apostlle or legalisation certificate only contirms that the signature, seal or stamp on the document is 
genuine lt does not mean that the content of the document is correct or that the Foreign E 
Commonwealth Office approves of the content 

 



1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 
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APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Richard John Saville 

3. Actuando en su calidad de Notario Público 

4. Exhibe el sello/estampilla de La mencionada Notaría Pública 

5. En Londres 6. Certificado el 25 de agosto de 2011 
AA 

7. Por el Principal Secretario de Estado para asÍitOs Extránj eros y de Bienestar 
4 Común de Su Majestad pun ro il 

E 7 ; ? 4 4 ¿ 
. E a 

a, 0 
Pa, 

  

8. Número 1983744 

  

9. Sello 10, Firma: Jeremy Crook 

Por el Secretario de Estado 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la 
Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión 

diplomática que represente a dicho país. 

Un certificado de apostilla o legalización solo confirma que la firma, sello o estampilla en el 

documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la 

Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido. 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

  

C.I. 170900981-3
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11:% DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION. DE 

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No. 4427).- En la ciudad de San 

. Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

"Ecuador; hoy día jueves veintinueve de septiembre de dos mil once; ante 

mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO 

REDROBAN, por sus propios y persaneles derechcs, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 170900€81-3, de estado civil casada. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador. legalmente capaz; y en mi 

presencia firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción que antecede; 

por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y I.EGITIMIDAD DE SU FIRMA. 

Asimismo declara la compareciente cue el documento que antecede fue 

traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la 

presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de 

la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el 

libro correspondiente de esta Notaria.- 

ACI 

 



      

    

      

      

  

NOTARIA PRIMERA DE QUIT) 
EN APLICACION A LA LEY DE MODER) 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANY 
conforme co psu original que me f 
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SECUENCIA: OCHENTA Y SIETE- DOS MIL ONCE 

LICDA. MONICA ZUMBADO FALLAS    2 Pública con oficina abierta en la ciudad de San José, San Pedro de Montes de Oca, Los 

. de la Fuente de la Hispanidad doscientos cincuenta metros. oeste, Casa Alameda 

nas, núñnero diéz, y de conformidad con el Código Notarial 

_Certifico 

PRIMERO) Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, Sistema Digitalizado bajo 

la cedula jurídica tres- ciznto uno- ocho mil dosciertos quince, la sociedad SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número 

tres- ciento uno- ocho mil doscientos quince, con domicilio social en San José Montes de Oca - 

de la Rotonda la Bandera doscientos metros oeste, Ofiplaza del este, edificio B, local uno, 

primer piso Barrio Escalante, se encuentra inscrita bajo las leyes de Costa Rica y con un plazo 

vigente. SEGUNDO) Que de igual manera certifico con vista en el Registro Público Sección 

Mercantil al Tomo quinientos cincuenta y dos, asiento dos mil trescientos noventa y dos, 

consecutivo uno, secuencia siete, el señor ALEXANDER FALLAS CASCANTE, mayor, 

casado dos veces, contador público, vecino de San Juan de Dios de Desamparads, cédula de . ” 

identidad uno guión ochocientos cuarenta y seis- novecientos setenta y uno, es GERENTE 

general con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, conforme al artículo mil 

doscientos, cinc     

  

y tres, de la citada sociedad, pero con restricción de que para vender o . 

orgar | “reales deberá estar expresamente autorizado por la 

asamblea general. Asimismo podrá otorgar poderes especial y poderes general judicial o 

especiales judiciales que fueren necesarios para atender los asuntos de la sociedad que requiere 

tales poderes ya sean en el país o fuera de ella. Es todo. Se extiende la presente certificación * 

para ser utilizada en la Republica de Ecuador, a solicitud del señor ALEXANDER FALLAS 

CASCANTE, por certificar en lo conducente hago constar que lo omitido no modifica, altera, 

condiciona, restringe ni desvirtúa lo certificado. La suscrita notaria hace constar asimismo que 

mi firma y sello son los que se encuentran registrados en la Dirección de Notariado y que la 

firma es de mi puño y letra. Dada en la ciudad de San José, a las nueve horas veinticinco de 

julio del dos mil once. - AGREGO Y CANCELO LAS ESPECIES FISCALES DE LE 
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San. José, Costa Rica 

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director Ejecutivo a.i. de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO de la notaria 

pública MONICA ZUMBADO FALLAS, CÉDULA 109600463, CARNÉ 

NÚMERO 13086, son similares a los que se encuentran debidamente 

registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se 

deja constancia de que, a la fecha en que la notaria expidió el 

presente documento, se encontraba habilitada en el ejercicio del 

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios 

Apúblicos. Se advierte que el presente trámite de legalización no 

> prejuzga sobre la validez. y eficacia del documento adjunto. ES 

CONFORME. San José, al ser las nueve horas veinte minutos ' 

  

del veintisiete de julio del año dos mil once. Se agregan y cancelan 

los timbres de ley.- y Y 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 

INISTERIO DE RELACIONES 

UE O! 

SAN JOSE. A 100 AM 
ESTA AUTENTICACION NO IMPLICA RE SPOK3ABI.JDADES 

EN CUANTA AL CONENIDO DEL DOS-MENTO 
  

May'Sandoval A. 
de Autenticaciones 

CONSULADO DEL ECUADOR 
É- STA RICA     

       

      

   

   

  

   
Presentada para 
suscrito certifica 
el (la) señor a ita): 

  

    ENCARGADA DE 
SUNTOS CONSULARES 

 


